
   
  

 

Expediente Número: UTAIPDP/SAIP/005/2021 

No. Folio PNT: 270511100001121 
 

Acuerdo de Disponibilidad en Versión Pública  

CUENTA: Con el oficio DF/013/2021 y el acta número 044/2021 emitida por el Comité de 

Transparencia del Ayuntamiento de Tenosique, Tabasco, mediante los cuales se desarrolló el 

procedimiento para dar debido cumplimiento a la solicitud requerida. ------------------------------  

UNIDAD DE TRANSPARENCIA. - TENOSIQUE, TABASCO, A NUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTIUNO. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------ 

PRIMERO. Esta Unidad de Transparencia recibió el 18 de octubre de 2021 la solicitud de información 

con número de folio 270511100001121, por medio de la cual se requirió: “Copia en versión 

electrónica de las facturas pagadas por el manejo y disposición final de basura, lo 

anterior del año 2019 al año 2021” (SIC), para lo cual se generó el acuse de recibo 

correspondiente. -----------------------------------------------------------------  

SEGUNDO. En cumplimiento al oficio citado en el punto anterior, el Director de Finanzas Municipal 

realizo el procedimiento de búsqueda  de la información, localizándose los siguientes documentos: 

1. Después de realizar una búsqueda en nuestros archivos físicos y electrónicos se 

encontraron 12 facturas del año 2019, 12 facturas en el año 2020 y 7 facturas de 

lo que va del 2021,  por la renta de un tractor Cartepillar para ser utilizado en la 

limpieza del basurero municipal en la disposición final de la basura. 

 

TERCERO. Derivado del pronunciamiento realizado por el Director de Finanzas Municipal en su oficio 

de respuesta, se convocó a los integrantes de Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, para 

estar en condiciones de proporcionar al interesado de manera adecuada la información requerida y dar 

debido cumplimiento a la solicitud. -------------------------------------------------------------------------------------------

- 

CUARTO. En cumplimiento al oficio citado en el punto anterior, el Comité de Transparencia de este 

Sujeto Obligado emitió el acta número 044/2021, por medio del cual en Sesión realizada por este 

Órgano Garante, se analizó el expediente número 270511100001121, tomándose la determinación de 

confirmar la clasificación de la información confidencial contenida en “las facturas pagadas por el 

manejo y disposición final de basura, lo anterior del año 2019 al año 2021” (SIC), 

ordenándose la  elaboración de la versión pública de dicho documento, esto para estar en condición de 

entregar de manera adecuada la información requerida por el solicitante. ------------------------------  

Cabe señalar que, en atención a lo dispuesto en los artículos 73 fracciones l, ll y Vl de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y artículo 3 fracciones ll y V, 

artículos 18 párrafo primero, 19, 21, 26 párrafo segundo y 50 de su Reglamento, este Sujeto Obligado 



   
  

 

tiene el imperativo legal de proteger la privacidad de los datos personales, por lo que la información 

solicitada se proporciona en versión pública. -----------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------ 

Por lo anteriormente expuesto, el Comité de Transparencia del  Ayuntamiento de Tenosique, Tabasco, 

a través del acta 044/2021, emitió el acuerdo por medio del cual confirmó la elaboración de la versión 

pública de “las facturas pagadas por el manejo y disposición final de basura, lo anterior 

del año 2019 al año 2021” (SIC), suprimiéndose los datos personales de los cuales no se cuenta 

con autorización de sus titulares para ser proporcionado. --------------------------------   

QUINTO. Se declara la disponibilidad parcial de la información peticionada, dictada por el Comité de 

Transparencia de este Sujeto Obligado. Por tal motivo, esta Unidad con la finalidad de dar 

cumplimiento a lo dispuesto por dicho Comité, ordena entregar al interesado la siguiente información: 

1. Oficio número DF/013/2021, signado por el Director de Finanzas Municipal. 
 

 
2. Acta del Comité de Transparencia número 044/2021. 

 
3. 12 facturas del año 2019, 12 facturas en el año 2020 y 7 facturas de lo que va del 2021,  

por la renta de un tractor Cartepillar para ser utilizado en la limpieza del basurero 
municipal en la disposición final de la basura. 

 

 Las versiones públicas se realizan en atención a lo mandatado por el artículo 119 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública que establece, lo siguiente: 

 

“…Artículo 119. Cuando un Documento contenga partes o secciones reservadas o 

confidenciales, los Sujetos Obligados, para efectos de atender una solicitud de información, 

deberán elaborar una Versión Pública en la que se oculten las partes o secciones clasificadas, 

indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.” 

 

Lo anterior, significa que la versión pública es el documento del cual se suprime la información 

considerada legalmente como reservada o confidencial, de conformidad con el marco normativo 

aplicable en materia de Transparencia y Acceso a la Información. La elaboración de la versión pública, 

como en el caso concreto, tiene por objeto otorgar acceso a la información al gobernado que la solicite, 

así como difundirla, protegiendo la información considerada legalmente como confidencial por contener 

datos personales. 

 

SEXTO. Con el acuerdo anterior, queda evidenciada la buena fe e interés de este Sujeto Obligado de 

atender la petición del solicitante, al proporcionarle la información solicitada de manera adecuada para 

su mejor comprensión.  



   
  

 

 
NOTIFIQUESE, tal como lo señala el solicitante en su escrito inicial y en su oportunidad archívese el 
presente asunto como total y legalmente concluido. --------------------------------------------------------------------  
 

 
ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA LA TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA DEL  AYUNTAMIENTO DE TENOSIQUE L.I.A. CARMEN LANDERO 
GOMEZ. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
- 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Esta hoja de firmas corresponde al Acuerdo de Disponibilidad Parcial en Cumplimiento Acta de Comité de Transparencia con fecha 9 de 

noviembre de 2021, por medio del cual se da cumplimiento a la solicitud 270511100001121. -----------------------------------------------------------------

-------------------- 

ACUERDO DE SIMPLIFICACIÓN REGULATORIA PARA EL TRÁMITE DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA, GESTIONADAS A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA. Es procedente que los acuerdos y la 

información generada por los Sujetos Obligados que se envíen por medio del sistema electrónico denominado PLATAFORMA NACIONAL, 

observen como requisitos mínimos de validez solamente el nombre y cargo del emisor, sin necesidad de la firma autógrafa o digital, 

membrete o sello. Estos acuerdos y documentos creados en procesadores de textos, deberán contener las medidas de seguridad que el 

Sujeto Obligado determine para garantizar la integridad de su texto. Los Sujetos Obligados son responsables de actuar conforme a los 

principios y bases señalados en la Constitución Federal, la Constitución Local y los ordenamientos correlativos, observando siempre la 

entrega de información oportuna, amplia, veraz, actualizada y completa. --------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------- 
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cunonncÉsrnr¿, cuanr¡. srcsróN DEL coMrrÉ urc TRANSpARENCIA
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2O2I

En la ciudad de Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, siendo las trece horas del 04 de

noviembre de dos mil veintiuno, en cumplimiento a 1o establecido en los artículos 47 y 48

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, se

encuentran reunidos en la oficina de la planta alta de la Dirección de Asuntos Jurídicos,

ubicada en el interior del Gimnasio Municipal "Profr. Rene Cortes Cortes, en la calle 21, sin

número, colonia Centro, la Directora de Asuntos Jurídicos v Presidenta del Comité de

Transparencia C. Claudia Aminestar Rodríeuez Félix" C. José Luis Cerón Villasis
Director de Finanzas, Secretario del Comité¡le Transpaleusia, C, E4r4q¡¡qqgl {guilera
Ahuia, Vocal del Comité de Transparencia como a efectos de l1evar a cabo la

Cuadragésima Cuarta Sesión Ordinaria del ejercicio 2021 del Comité de Transparencia

del Ayuntamiento de Tenosique, para 1o cual se propone el siguiente:

ORDEN DEL DiA

1. Lista de Asistencia y Declaración de quórum legal.

T.Lectura y en su caso, aprobación del orden del día.

3. Análisis y aprobación, en su caso, delpedimento reahzado a través del ohcio DFl0l3l202l,
de fecha 22 de octubre de202l, signado por el LCP. José Luis Cerón Villasis, Director de

Finanzas Municipal, mediante el cual solicita a la Unidad de Transparencia convocar al
Comité de Transparencia de este Sujeto Obligado con Ia frnalidad de conlhmnar la
clasificación de la información requerida a través del folio PNT 270511100001121, y en su
caso la elaboración de la versión pública de los documentos que contengan información de

acceso restringido.

4. Asuntos generales

5. Clausura de la reunión.

DESARROLLO DE LA SESIÓN Y ACUERDOS

Respecto al punto primero del orden del día. Se da cuenta con la lista de asistencia, en la
que se registraron ios integrantes del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de
Tenosique, Tabasco. En tal virrud, se declaró válidamente instaurada la sesión por existir
quórum legal.

Respecto al punto segundo del orden del día. Se da lectura al Orden del Día previamente

TJ

circulado a los integrantes, mismo que es aprobado por los integrantes
de Transparencia.

1

del Comité
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Respecto al punto tercero del orden del día. Se pone a consideración de los Integrantes del
Comité de Transparencia, el siguiente asunto:

Mediante ei oficio DFl0l3l2021 de fecha 22 de octubre de2021, el LCP. José Luis Cerón
Viilasis, Director de Finanzas Municipal, envió a la Unidad de Transparencia ia respuesta,
mediante ei cual preciso 1o siguiente:

Después de realizar una búsqueda en nuestros archivos físicos y electrónicos se

encontraro n 12 f acluras del año 2019, 1 2 facturas en el año 2020 y 7 facturas de Io
que va del 2021, por la renta de un tractor Cartepillar para ser utilizado en la
limpieza dei basurero municipai en la disposición final de la basura, así mismo
dichos documentos contienen ¡nformación confidencial como son:

a

a

RFG: es un dato personal por constituir la clave alfanumérica compuesta por

13 caracteres, los dos primeros, generalmente corresponden al apellido
paterno, el tercero a la inicial del apellido materno y el cuafto al primer nombre
de la persona física, seguido de su año de nacimiento, mes y día; los tres
últimos dígitos son la homociave que fue asignada por el Servicio de

Administración Tributaria
SELLO DIGITAL DEL CFDI: Razón de que de la lectura digital de estos
datos se obtiene de manera electrónica el Registro Federal de
Contribuyentes del servidor público.

a dSELLO DEL SAT: Razón de que de la lectura digital de estos datos se
obtiene de manera electrónica el Registro Federal de Contribuyentes del
servidor público.

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DEL
SAT. Razón de que de la lectura digital de estos datos se obtiene de manera
electrónica el Registro Federal de Contribuyentes del servidor público.

CÓDIGO QR (quick response code. -código de respuesta rápida-) es un
módulo para almacenar información en una matriz de puntos o en un código
de barras bidimensional En caso de que una persona tenga un teléfono móvil
inteligente, tableta o computadora con cámara, acceso a lnternet y una
aplicación instalada que dé lectura al QR, le arrojarán los siguientes datos: el
folio de la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales, el RFC a favor
de quien se emitió, la fecha de emisión de la opinión del cumplimiento y el
sentido en el que se emitió la opinión.

En ese sentido, con base en el cuadragésimo Octavo de los lineamientos
Generales, los documentos y expedientes clasificados como confidenciales solo

a

a

2
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podrán ser comunicados a Terceros siempre y cuando exista disposición legal
expresa que Io justifique a cuando se cuente con ei consentimiento del titular.

Por el punto antes vertido, solicito se convoque al Comité de Transparencia para
que autorice la generación de la versión publica con la precisión de que elementos
en concreto se testaran, quien para ello en su elaboración observara a cabalidad
las previsiones contenidas en los Lineamientos Generales en [Vateria de
Clasificación y Desclasificación de la lnformación, así como para la Eiaboración de
Versiones Publicas.

RESOLUCTÓN NNI, DE TRANSPARENCIA

Es importante precisar lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Tabasco, en sus artículos l19 y 124,los cuales establecen 1o siguiente:

"...Artículo 119. Cuando un Documento contenga partes o secciones reservadas o
confidenciales, los Sujetos Obligados, para efectos de atender una solicitud de

información, deberán elaborar wna Versión Pública en la que se oculten las partes o

secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y
motivando su clasificación. "

"...Artículo 124. Se considera información confidencial la que contiene datos
personales concernientes a una personct identificada o identificable.

La información conJidencial no estará sujeta a temporalidad algr,ma y sólo podrán
tener acceso a ella los titulares de la misma, sLB representantes y los Sentidores
Públicos facultados para ello.

Se considera como información confidencial: los secretos bancario, fiduciario,
inútstrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a

partiailares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no
involucren el ejercicio de recursos públicos.

Asimismo, será información corufidencial aquella que presenten los particulares a los
sujetos obligados, siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo
dispuesto por las leyes o los tratados internacionales."

Además, es de destacar que. el Derecho de Acceso a la información, es un derecho humano
reconocido por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y nuestra
legislación local, dei cual emana el acceso a Ia información pública, sin embargo, este

derecho no confiere un poder absoluto, ya que se encuentra sujeto a limitaclones o
excepciones que se sustentan fundamentalmente en la protección de la seguridad nacional y
del orden público, así como el derecho que tiene la sociedad de que sus

3
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protegidos en su dignidad, yaque el hacer del conocimiento público estos datos, puede causar
daños en la integridad e interés de una persona, como discriminación dentro de la sociedad,
por lo tanto se cuentan con nonnas que tienden a proteger la privacidad e integridad de las
personas, mientras que por 1o que respecta a la protección de las personas, existen nofinas
que protegen el derecho de la vida, a la privacidad o intimidad, el derecho a la información
tiene como limites el decoro, el honor, el respeto, la honestidad y 1a estimación.

Esto nos deja claro que la información generada, administrada o en posesión de un Sujeto
Obligado, es un bien público, en consecuencia toda persona tiene derecho a obtenerla en los
términos de las excepciones que marca la ley, debiendo en consecuencia el Comité de

Transparencia, para las versiones públicas de documentos, atender 1o dispuesto por el Título
VI, Capítuio I de la ley de la materia, tomando en consideración la existencia de elementos
objetivos que permitan determinar si la difusión de ia información causaría un daño a los
intereses jurídicos tutelados por la norrna.

Por 1o anteriormente expuesto y en atención a 1o dispuesto en los artícuios 48 &acción 11,

artículos 6'fracción II y 16 párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 4 bis fracción iII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Tabasco; 3 fracciones XIII y XXV, 6 pánafo tercero, 1.7 pánafo segundo, 73, 124 y 128,
párrafo primero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado
de Tabasco, así como 3o fracciones II y V, 18 pán"afo primero, 19,21,26,pártafo segundo y
50 de su Reglamento, este Sujeto Obligado tiene el imperativo legal de proteger la privacidad
de los datos personales, por lo que el Comité de Transparencia de este Sujeto Obligado,
tomando en consideración todos los argumentos y ias documentales que le fueron turnadas
en su momento oporfuno para su aná1isis, este Comité de Transparencia acuerda
conf'lirmar la clasificación de los datos personales contenidos en las faeturas pagades
por el manejo y disposición final de basura, Io anterior del año 2019 al año
2021, por 1o que resulta procedente acordar la autoización de la elaboración de la versión
pública de todos los documentos que contengan datos personales. 

f )\-/
En conclusión, este Comité de Transparencia considera que, en relación a lo solicitado y
motivo de análisis en este momento, es procedente autorizar la elaboración de ia versión
pública de la información respectiva y solo se proporcionará por el área a cargo aquella que
sea pública, precisando el tipo de información que se está protegiendo, fundando y motivando
la clasificación por motivos de confidencialidad a1 contener datos personales, las partes del
documento que se clasifica y el area responsable de su conservación.

Enrazón a 1o anterior, se emite el siguiente acuerdo

ACUERDO /UTAIPDP/CT/044I202 I

PRIMERO.Confundamentoenlosartículos48,fracciónII, 108, 111, 119y124 delade
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, este Comité
de Transparencia CONFIRMA la clasificación de los datos personales relativos a RFC de
persona fisica, SELLO DIGITAL DEL CFDI, SELLO DEL SAT, CAD

4
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DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓI{ DEL SAT y Código de Respuesta
Rápida (QR), por ser confidenciales y no contar con ia autorización de sus titulares para ser
difundidos a otras personas.

SEGLTNDO. En tal virh.rd, se acuerda procedente la elaboración de las versiones públicas de

"las facturas pagadas por el manejo y disposición final de basura, Io anterior
del año 2019 al año 2021", suprimiéndose los datos personales contenidos en dichos
documentos, tomando en consideración los Lineamientos Generales en materia de
Clasifrcación y Desclasificación de la Infonaación, así como para la Elaboración de

Versiones Públicas.

TERCER.O. En razón de [c¡ expuesto, se ordena remitir mediante otrcio el presente acuerdo
al Titular de 1a Unidad de Transparencia del sujeto obligado, con la finalidad de dar
cumplimiento a la solicir,rd de fecha 18 de octubre de 202i.

Respecto al punto cu¿rto del orden del día. Se cedió lapalabra a los integrantes de1 Comité,
quienes por mayoría de votos, manifestaron estar de acuerdo con Ia resolución emitida.

Respecto al punto quinto del orden del día. Se dio por terminado e1 orden del día y por
e11o se declararon clausurados los trabajos de esta sesión, siendo las catorce horas del üa 04
de noviembre de dos mi1 veintiuno, firmando en duplicado al margen y al calce quienes en
eI1a intervinieron, para mayor constancia y validez de la misma.

PROTESTAMOS LO NIECE SARIO

Félix. C. Luis Cerón Yillasis
Jurídicos Director de Finanzas

Vocal

Ahuja
Administración

C
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ESTA FOJA FORMA PARTE DEL ACTA NUMERO O44IZO21. CORRESPONDIENTE A LA REUNIóN DEL COMITÉ DE

TRANSPARENC¡A DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TENOSIQUE, TABASCO, DE FECHA CUATRO DE

NOVIEMBRE DE 2027.

EI presente documento se entrega en versión pública dado que se encuentra parcialmente clasificado por

contener datos personales de conformidad con io emitido y ordenado en el acta UTA¡PDP/CT/O44|2O27del

Comité de Transparencia del Municipio de Tenosique, Tabasco de fecha 04 de noviembre del año 2021,.

La fecha de sesión del Comité de Transparencia en donde se confirmó la clasificación, en su caso;

04 de noviembre del año 2021.

TEf{e§¿QUE
f-ÉaNSF a)HturaNnt] ._ttJu 1"ñ§

El nombre del ár'ea; Dirección de Finanzas.

ü{»iái§ffirB [»;&
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[.

La palabra reservada o confidencial; Confidencial baio el texto Etiminado 1, Eliminado 2,

Eliminado 3, Eliminado 4 v Eliminado 5.

Las partes o secciones reservadas o confidenciales, en su caso¡"RFC "ELIMINADO 1', SELLO

D|GITAL DEL CFD| "EL|M|NADO 2', SELIO DEL 5AT "EUM|NADO 3", CADENA OR|GINAL DEt-¡ \
COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DEL SAT "ELIMINADO 4" Y CODIGO QR"ELIMINADO 5". 

\J
El fundamento legal: Al respecto conforme a los artícuios En términos del artículo 124de lo Ley

de Tronsparencia y Acceso o lo lnformoción Pública del Estado de Tobosco, y el procedimiento

que prevé el numeral cuadragésimo octdvo párralo primero y segundo de los Lineomientos

Generales en Moterio de Clasilicación y Desclosificoción de lo lnformoción, osí como pora Io
Eta boroci ó n de V e rsio nes Pú bl icos.

Vl. El periodo de reserva/clasificación; Solo que el titular de los datos oersonales disponga hacerlos
públicos.

Vll. La rúbrica dei titular del área

6

1il.

t.



TENe$dOUr reffiWM

ryffiElia'eccióm €re Finéa1zas
-_ ÍRA¡IÉFORüANDO JU¡¡ÍO9 

-¡Y!§¡¡r¿tftro ¿ltl - ?t¿¡

Oficio No. DF101312121
Asunto: elque se indica

Tenosique, Tabasco, a22 de octubre de 2021

L.l.A Carmen Landero Gómez
Titular de la unidad de transparencia
Acceso a la información pública y
Protección de datos personales.

PRESENTE:

En referencia a la solicitud de información PNT.- 270511100001121, en la cual solicita lo
siguiente:
"Copia en versión electrónica de las facturas pagadas por el manejo y disposición final de
basura, lo anterior del año 2A1.9 al año 202l"SlC

Después de realizar una búsqueda en nuestros archivos físicos y electrónicos se encontraron 12
facturas del año 2A19, 12 facturas en el año 2020 y 7 facturas de lo que va de|2021, por la renta de
un tractor Cartepillar para ser utilizado en Ia limpieza del basurero municipal en la disposición final de
la basura, así mismo dichos documentos contienen información confldencial como son:
RFC: es un dato personal por constituir la clave alfanumérica compuesta por 13 caracteres, los dos
primeros, generalmente corresponden al apellido paterno, el tercero a la inicial del apellido materno y
el cuarto al primer nombre de la persona física, seguido de su año de nacimiento, mes y día; los tres
últimos dígitos son la homoclave que fue asignada por el Servicio de Administración Tributaria
SELLO DIGITAL DEL CFDI: Razón de que de la lectura digital de estos datos se obtiene de manera
electrónica el Registro Federal de Contribuyentes del servidor público.

SELLO DEL SAT: Razón de que de la lectura digital de estos datos se obtiene de manera electrónica
el Registro Federal de Contribuyentes del servidor público.

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DEL SAT: Razón de que de la
lectura digital de estos datos se obtiene de manera electrónica el Registro Federal de Contribuyentes
del servidor público.

CÓDIGO QR (quick response code. -código de respuesta rápida-) es un módulo para almacenar
ínformación en una matriz de puntos o en un código de barras bidimensionaL En caso de que una
persona tenga un teléfono móvil inteligente, tableta o computadora con clámara, acceso a lnternet y
una aplicación instalada que dé lectura al QR, le arrojarán los siguientes datos: el folio de la opinión
del cumplimiento de obligaciones fiscales, el RFC a favor de quien se emitió, la fecha de emisión de la
opinión del cumplimiento y el sentido en el que se emitió la opinión.
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